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PRANELIM DURAN SECUENZA
INTRNDENTE DRCOMPAÑIAS BECUNCA

CONSIDERANDO:

QUE, el 18 de octubre de 1991, ante el señor notario público cuarto
del cantón Cuenca, doctor Alfonso Andrade enema, se ha otorgado le
escritura pública de aumento de capital y reforma de estatutos de la
conpañla "MARCELO JARAMILLO E HIJOS $.A.”;

QUE, el señor Santiago Jaramillo C., en su calidad de gerente y
representante legal de la compañía, con el patrocinio del doctor Wilson
Andrade R., ha solícitado la aprobación de la referida escritura pública,
a cuyo efecto ha presentado tres copias certificadas de la misma;

QUE, «el departamento de imspección y control ha emitido su informe
favorable N* 298-IC-TA de16 de octubrede 1991;

QUE, el departamento jurídico mediante informe N* 520-BJ-91 de 6de
noviembre de 1991, opina favorablemente pera la continuación del trámite
una vez que considera que se hen cumplido con todos los requisitoslegales;

EN cto de los prriduciones conferidas mediante resoluciones
números ADM-89279 y ADM-90098, de 19-09-89 y 23-02-90, respectivamente,
expedidas per el señor Superintendente de Compañlas,

RESUELVE:

ARLECILO PRIMERO,- APROBAR: 9) el smento decapital de la compañía
*"MABCRLO JARMALIO E HIJOS $S.A.”, por la suma de DOSCIENTOS CINCUENTA
MILLONES DE SUCRES, con lo cual el capital socialasciende a SEFECIENTOS
CUNUENTA MILLONES DESUCIES; y, d) la reforma de estatutos constante en
la referida escritura pública.

AKTICILO SEGUNDO,” DISPONER que el asñor notario público cuarto de
Cuenca: a) anote al márgen de la matriz de la escritura pública que se
aprueba, del contenido de esta resolucioh; y, 6b) siente razón de esa
anotación en las copias de la escritura pública y resolución que se
acompañen.

ARTICULO TERCERO,- DISPONER que el señor notario público quinto de
Cuenca: a) anote al márgen de la matriz de la escritere pública de 158 de
agosto de 1949, la cual se constituyó la compañla "BRANDON HAT COMPANY
SOCIEDAD hoy "MACHO JAMRMULIO E ELIS S.A." que la compañía
ha procedido a aumentar su capital y a reformar eu estatuto social,
la escritura públicas que se aprueba por esta resolución; y, b) siente razón
de esa anotación en las copias dela escritura pública y resolución que
se acompsñan.

ARIICIRO CUARTO. DISPONER que el aeñor registrador mercantil del
cantón Cuencas a) inscriba la referida escritura junto con esta resolución,
archive una copia de las misaas ydevaelva las restantes con la resón de
la inscripción que se ordena; y, b) cumpla con las denfs prescripciones
contenidas en la Ley de Registro.
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